
Tunja, 17 de abril de 2023

Señores
INSTITUCION EDUCATIVA LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 
collibertadortunja@gmail.com
Tunja, Boyacá

Asunto: Jornada Única y Jornadas Complementarias.

Apreciados(as) rectores(as)

Cordial saludo.

La Secretaría de Educación Territorial de Tunja, en atención a las orientaciones emitidas por el
Ministerio de Educación Nacional en cuanto a las Jornadas Escolares Complementarias (JEC)
las cuales buscan fortalecer la 'Educación de calidad para innovar y competir', contribuyendo
al desarrollo integral, físico, cognitivo, social y emocional de los niños, niñas y adolescentes,
mediante acciones pedagógicas en las modalidades artísticas, culturales, educación
ambiental, bilingüismo, francés, lenguaje de señas, práctica del deporte, ciencia y tecnología
que fortalecen las competencias básicas para el aprovechamiento del tiempo libre, solicita a
las instituciones Educativas, realicen las actividades de alistamiento con el siguiente
procedimiento:

·          Asignar un funcionario de planta, bien sea docente, directivo docente o administrativo de la
IEO, para apoyar en el acompañamiento del desarrollo de los talleres por el instructor
encargado de la caja de Compensación Familiar de Boyacá- COMFABOY, por cuanto con
estas JEC podrán hacer ajustes a su organización escolar asegurando las intensidades
semanales por nivel para avanzar en la implementación de la JORNADA ÚNICA, procurando
articular en la misma jornada, pero con una hora diaria adicional de estos talleres.

 

Al respecto, cabe mencionar que en el artículo 10 de la ley 715 se determina que el rector es
quien define la duración de la jornada escolar de los estudiantes y el horario de la jornada
laboral de los docentes con acompañamiento de las instancias del gobierno escolar. De otra
parte, en el artículo 11 del Decreto 1850 que define la jornada laboral se establece un total de
8 horas diarias permanencia establecimiento educativo, 6 horas para asignación académica y
actividades curriculares complementarias 2 horas adicionales dentro y fuera de la institución
educativa.

 

·          Adjuntar la fotocopia de la cedula del rector, diligenciar el formato de datos de estudiantes
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"Requerimiento de actividades Pedagógicas", debidamente firmado por el Rector, con los
talleres que cada institución requiere, el cual incluye la inscripción de los estudiantes; formatos
que se adjuntan a la presente circular.

 

Muy cordialmente solicito su pronta confirmación para antes del 26 de abril en reunión de
rectores y de la misma forma al correo calidadeducativa.sem@tunja.gov.co, con asunto
JORNADAS COMPLEMENTARIAS Y JORNADA ÚNICA.

Es importante recordar que esta estrategia contribuye de manera significativa en el manejo de
la salud mental en beneficio de los estudiantes.

Agradezco la atención prestada y su efectiva participación.

Atentamente,

      
JOSE ALBERTO MORENO VILLAMIL
Secretario de Educación Territorial
DESPACHO

Anexos: 

Proyectó: INGRID ROCIO ROBERTO MONTAÑA
Revisó: JAIME HERNANDEZ SUAREZ
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